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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por

AVISO et contenido de la RésoluóiÓn ( F ), Auto. ( ), Autorización ( ), número

óI qq-1( clefecha: tB-Jpcr-.tc1 I , piofgridaporlacAS.

Al señor 1a¡: -,Josq. 
' 

Do\orr*] :

ldentificado con cédula de ciudadanÍa'iNo.

En calidad de:
.i

Contra el cual f Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá

diez (10) dias t'.ruUit"S siguientes'a'la fecha de la entrega delAviso en el

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta
Participación'Ciudadana:- i

Subdirección de Autortdad Ambieñtal: 

-Sede de Apoyo: f

-- NO.procede RECURSO DE REP?SIClÓN.

de ios RNR'dis¡:orrlL'les, Educación Ambiental Y

Expedida s¡'SoCor(O

interponer dentro de los

lugar de destino Ó retiro

,.i

FUi.¡DA-MENTO PEL AVISO

PARA SER PUBI-Ii;NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

L\-
Desconocidq la inio¡nación del clestinatario, se procecle a publicar en la.página web de la

Entidad y 
"Á 

u,', lugar cle'accesb púkrlico de la Corpcración AutÓnorna Regional d.e .santander

CAS, el presente núiso accmpañaOo ile la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el

término de cinco (5) días, adviriiénclor.ie que la notificacióñ se óonsidqra'surtida al finalizar el dia

siguiente al retiro del Aviso. i
::

Fecha de Pul-.¡licación en Página Webl.

Fecha de Pubticación en Cartelera:
..

Fecha de c.lesfijación clel Aviso:

Núnrero cle e>l¡reclietrte:

ó(-oO-Zor3

Aviso Orig.irral firmado Por:

*o*oo Gn,.1o rr (L. 0 ,'
Anexo:Acto Adminisrrarivo i 

cargo 5 vsp'\ (¡ ar? 67 :" 
"

MedlEnte ot reg¡stfo rjt! §u0 dalo! pemonnle! en et pre.s¿nle forÉutaflo uslod sulodza a lB.coRPoRAciÓN AuTÓtroMA neciti¡el or- SANTANDEn'- CAS para la

prlvalas y, en generat, para que la Conpsp,¡i:lóÑ:¿u'l óNOM,;.REGIoNAL DE sANTANDfn, - cÁs.cum¡ila las demás linalidades eslablscldas bn el aviso de privaddad

nrtsmo§. El respollsabts dol tretarr¡ienlo ss ia coRPoRAclói p;)rÓr.¡Ourn REGlotlAL oE Sp,NTANDER -';AS, r,bicada en lá Ca'rora 12 No. n'Lt§, san Gll, sa,llander

PBX: (57 7)723 0925, 72407gS corrso eleclrónlco: conlaclenos(¡rcas.g.1v.co

S3q -t\

Fue devuelto por: '



Socono, 19/T 0/2023 4:44 PM

Señor:
JOSE DOLORES VANEGAS FRANCO
Predio Primavera, Vereda La Chapa
Palmas del Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso
Administrat¡vo procede a notificar por Aviso el siguiente acto adm¡nistrat¡vo.

Resolución RCA No 0489-21 de Junio 18 de 2021 del exped¡ente No. 68755-00534-11 exped¡do
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Admin¡strativo
al señor JOSE DOLORES VANEGAS FRANCO, en consideración a que no se presentó a surtir
dicha diligencia de notificación personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COMUNERA

RESoLUc¡ór.¡ Rca¡¡o. l0 4 B I - 2 1

"Por el cual se ordena el archivo de un expediente y se dictan otras disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución DGL No. 1103 de noviembre 25 de 2014, y

I B JIJN 20,2I
CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, mediante Resolución RCA No

00008-12 de Enero 24 de 2012, se Otorgó Concesión de Aguas superficiales a nombre del

señor JOSE DOLORES VANEGAS FRANCO, identifico con cédula de ciudadanía No

2.186.198 expedida en Socorro Santander de la corriente lnnominada Mata de Caña o
Afloramiento El Nacimiento, que discurre por la vereda La Chapa en un caudal de

0,051L/Seg, equivalenle a|21,98% del caudal base de reparto de la corriente 0,232 l/seg,

para consumo humano y uso doméstico de cuatro (04) personas permanentes y nueve (09)

personas transitorias, abrevadero para quince (15) reses y riego de%hecláreas para cultivo

de café, cacao y cÍtricos, para beneficio del predio La Primavera, ubicado en la vereda La

Chapa del municipio de Palmas del Socorro Santander, por un periodo de Cinco (5) años,

según elArtículo Décimo de la mentada providencia.

Que el Proveido antes referido, fue Notificado Personalmente al señor JOSE DOLORES
VANEGAS FRANCO, el día 02 de Mayo de 2013.

Que el señor JOSE DOLORES VANEGAS FRANCO, allegó recibo de consignación

efectuado en Davivienda de fecha 06 de Mayo de 2013, por valor CINCUENTA Y SEIS

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($56'244'00)' por motivo de

pago de publicación de la Providencia RCA 00008-12 de Enero 24 de 2012.

Que mediante Resolución RCA No 00357-17 de Noviembre 10 de 2017, se requiere al señor

JOSE DOLORES VANEGAS FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No

2.186.198 expedida en Socorro Santander, propietario del predio rural denominado La
primavera, ubicado en la vereda La Chapa del municipio de Palmas del Socorro-Santander,

para que en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la

presente providencia trámite ante la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, Concesión

be Aguas Superficiales de la corriente lnnominada o Mata de Caña o Afloramiento El

Nacimiento, por encontrarse dentro de su último año de vigencia.

eue mediante Resolución RCA No 00357-17 de Noviembre 10 de 2017, fue Notificado
personalmente al señor JOSE DOLORES VANEGAS FRANCO, el día 23 de Abril de 2018.

eue una vez realizado el análisis jurídico de las actuaciones administrativas obrantes en el

Expediente No. 68755-00534-11 de Septiembre 19 de 2012, se pudo determinar que el

trámite de Concesión de aguas iniciado y aprobado a nombre del señor JOSE DOLORES

VANEGAS FRANCO mediante la Providencia mediante ResoluciÓn RCA No 00008-12 de

Enero 24 de 2012, se debe aclarar que la Fuente hídrica que un principio le fue

concesionada corresponde a la Corriente Hídrica lnnominada, la cualfue reglamentada por

ser afluente de la quebrada La Honda.

eue mediante la Resolución No.0001408 del 27 de diciembre de 2006, la Corporación

Autónoma Regional de Santander - CAS, reglamentó el uso, goce y aprovechamiento de
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las aguas de la Quebrada La Honda y sus afluentes quebradas Aposentos, Barirí. Caña del
Horno, ElCafetal, El Espanto, El Huerto, ElGallinero, ElGaque, El Guayabal, Et Mandarino,
El oratorio, Él salto, El Vergel, La Guadua, La Honda, La Laja, La Lajita, Las pilas, La
Represa, El Trapiche, La Ventana, Mata de Guadua, Platanitos, Salta Gatos, San Bernardo,
San Francisco, San lsidro, San Miguel, Sardinas, Verdinas e innominados, que discurren
en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de Socorro, departamento de
Santander.

Que mediante Resolución 0000940 del 17 de octubre de 2017, el Director General de la
CAS, ordenÓ de oficio la actualización de los estudios soporte para la reglamentación del
uso de las aguas de la microcuenca de la quebrada La Honda y sus tributários, subcuenca
del río Suárez, desde su nacimiento hasta su desembocadura eñ el río Suárez, microcuenca
localizada en jurisdicción de los municipios de Socorro y Palmas de Socorro, departamento
de Santander, tendiente a modificar y ajustar el cuadro de distribución general establecido
en el anterior estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado se
expidiÓ la Resolución DGL No. 001 23 de Diciembre 30 de 2O1g,la cual modifico lo ordenado
mediante la Providencia No. 0001408 del27 de diciembre de 2006 y resolvió.

1 lO4gg 
-r21

(...) ARncuLo PRIMER0: Regramentar /os usos y aprovechamientos de las
aguas de las corrientes que hacen parte de la microcuenca de la quebrada La
Honda y sus afluentes, así: i) quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii) quebrada
san Francisco o El Horno y sus afluentes, iii) quebrada La Armán'ia y sus
afluentes, iv) quebrada El Resguardo (Hoyo de /os Morenos) y sus aftuenies, v)
qu'ebrada La Laiita y sus afluentes, vi) quebrada La Esmeratáa y sus afluenies,
vii) quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) quebrada Platanitos o Sa/fa Gatos y
sus afluentes, ix) quebrada Platanata y sus afluentes, x) quebrada Et verget o La
Rogacha y sus afluentes, xi) quebrada Las La7'as y sus 

'afluentes, 
xii) qiebrada

capellanía y sus afluentes, xiii) quebrada Et Espanto y sus aftuentes, xiii)
quebrada La Perica y sus afluentes, xiv) quebrada uaia de Guadua y sus
afluentes, xv) quebradg clgvellinas y sus afluentes, xv) quebrada verdina y 16
afluentes, xvi) quebrada Vlla tsabety sus afluentes, xvíi¡ queOrada Et Salto'y sus
afluentes, xviii) quebradg Pgzo Azul, y sus afluentes, xii¡ quebrada Las Delióias y
sus afluentes, quebrada Macaniilo y sus afluentes, x*¡'quebrada Bariríy sus
afluentes, xxi) quebrada s.an rgnacio y sus afruentes, xiiil'quebrada Er pro'greso
y sus afluentes, xxiii) quebrada La Esmeralda y sus afluentes, xxiv) quebrida El
Edén y sus afluentes, xxv) quebrada Pato Blaico y sus afluentes, xxvi) quebrada
El Tacuy y sus afluentes, xxvii) quebrada Moreliaf srs afluentes, xxviíi¡ quebrada
La Mentira y sus afluentes, y xxix) quebrada Lás sapos y sus aftueÁbs, que
discurren en iurisdicción de los municipios de Et Socorá y palmas del Socorro en
deparlamento de Santander, /os cuales forman parle'de ta jurisdicción de la
Corporación Autónoma Regionat de Santander _ CAS (...)

Que teniéndose en cuenta Io establecido en el Decreto 1076 de 2015, en el cual en suArtículo 2'2'3.27.6 establece que"Paraotorgarconcesiones cle aguas setendrán en cuentael siguiente orden de prioridades:

y tq yoóva,

Í;/.*$"lri'l? l:y!:ayado fueraj"^tgt9 o.r!qi¡{! está oespacho considera procedente

Primavera, ubicado en la vereda La chapa, municipio de palmas del §ocorro-santander,
fue tenida en cuenta dentro de los usuarios que fueron incluidos dentro oe ra iegtamentaciónen la cual se estableció para el uso, goce y aprovechamiento de las aguas-de la fuente
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hídrica conocida quebrada l-, Honof$ gt ;¿rtr";,es consignr.r'"1 ,ln;r:[1ón DGL No.
001123-19 de Diciembre 30 de 2019.

Que una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente
Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalización de Concesión de Aguas
de la Corriente lnnominada, corresponde a una fuente hídrica la cual se encuentra
reglamentada por ser afluente de.la Quebrada la Honda se considera procedente ordenar
elArchivo y cancelación del prFsente Expediente Radicado Bajo el No. 68755-00534-11 de
Septiembre 19 de 2011, por éncontrarse bajo una reglamentación especial, tal como se
resolverá en la presente Resolución. {

Que el numeral g del Artículo 3l de la Ley 99 de 1993, establece como función de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que
afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones pára
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

Que, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, señalá el procedimiento de
reglamentación del uso de las aguas.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones administrativas
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Segundo, Numeral 11y 12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Átender, ordenar, asesorary proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la
Jurisdicción de la oficin a, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones
previstas en las normas al ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes
y quejas de los usuarios de la Jurisdicción1g
Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente 6g755-005 34-11 de
Septiembre 19 de 2011, dejándose las respectivas constancias en los libros de radicación
y base de datos de la Corporación.

ARTÍGULO SEGUNDO: Por la Oficina de Atención al Púbtico de la CAS, en atención a lo
consagrado en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2O11, notifíquese personalmente el contenido
de la presente providencia al señor JOSE DOLORES VANEGAó FRANCO, quien se puede
ubicar en el predio rural denominado Primavera, vereda La Chapa, municipio de palmas
del socorro-Santander. Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
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Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) dÍas hábiles a la
fecha de notificación.

NOTTF¡QUESE Y CÚMPLASE
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WBEI
Coordinador Sede Regional de

Exo 68755-00534-1 1 - Concesión de Aquas

NOMBRE A

Proyectó Karen Johanna Ardila Ariza li\?.-
Vo. Bo. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán 0)


